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Autoriza Romería al Cementer¡o de
Lota, solicitada por la "AGRUPACION
DE AMIGOS LOS 40 PA ARRIBA'" dCI
Club Deportivo Filadelfo Chavez.-

DEcREro N"--lzl¿-J

LOTA, 21 de JULIO DE 2016.-

r'ISTOS:

1.- REFERENCIA No 05689 de fecha l9107/2016 del Sr.
Alcalde al Sr. D¡rector de Transito, que adjunta solicitud para rcalizat una Romería al
Cementer¡o de Lota: para su conocimiento y resolución.-
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y llevar a buen término con un acto solemne, en memoria de sus compañeros
fallec¡dos. La Romería, se iniciaría desde el Club Filadelfo Cl¡ávez, en la dirección de
calle Lautaro esquina calle Carrera de Lota Bajo, el día Sábado 23 de Julio de 2016, a
partir de las 15:00 horas.-

3.- Ley 19.880 de 2210512015. Que establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Administración del Estado y, en uso de lo dispuesto en los artículos No'f 2 y No 63 letra
i) de DFL 1 de 09/05/2015, que fija texto refund¡do de la Ley 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de M u n icioalidades. -

DECRETO:

1 - Autorizase, al "GRUPO DE AMIGOS LOS 40 PA
ARRf BA" a rea|zar una Romería al Cementerio de Lota, en donde, se llevara a efecto
un acto solemne, en memoria de los compañeros fallecidos. La Agrupac¡ón, inic¡ara
su peregrinac¡ón desde el Club Filadelfio Chávez, en la dirección Calle Lautaro
esquina calle Carrera de Lota Ba.io, para continuar por. calle Pedro Banner, atravieso
de calle Fernando Ma¡ra, calle lgnacio Carrera P¡nto, calle La Paz y Cementerio de
Lota.-

2.- Las actividad, se llevará a efecto el día Sábado 23
de Julio de 2016, en el horario de 15.00 a l6:00 horas

3.- Solicitase a la Tercera Comisaria de Carabineros de
Chile, realizar los desvíos de transito, que estime aprop¡ados para la seguridad de los
partic¡pantes y público en general.-



,r. . 4.- Corresponderá a Carabineros de Chile e lnspectores. Municipales velar por el cumplimento del presente Decreto.-

5.- La Agrupación solicitante, organizadora de esta
activ¡dad, tiene la obligación de asumir todos los resguardos para que los participantes
obedezcan las instrucciones de Carabineros y Municipales, como la responsabilidad
de conducir en forma ordenada la act¡vidad.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A
CHILE, JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL, DIRECCION
DEPARTAMENTOS DE FISCALIZACION E INSPECCION.
AMIGOS LOS 40 PA ARRIBA',
OPORTUNIDAD ARCHIVESE..
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